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Secretaría de Desarrollo Académico y de Capacitación
Dirección de Diseño Curricular de la Formación Ocupacional

Prueba ENLACE-EMS 2011
INCIDENCIAS DE LA APLICACIÓN 

	[bookmark: _GoBack]Unidad Administrativa:
	

	Nombre del coordinador de la aplicación de la
Prueba ENLACE:
	Puesto:

	
	

	Correo electrónico:
	
	Teléfono de oficina:
	



Después de verificar el cumplimiento de los siguientes aspectos, señale en la columna de observaciones, las excepciones o particularidades presentadas en alguno de los planteles. 

I.- ANTES DE LA APLICACIÓN

	ASPECTO
	SI
	NO
	OBSERVACIONES

	1. Se notificó sobre la aplicación de la prueba  a los directores de los planteles de manera anticipada. 
	
	
	

	2. Se colocaron en el plantel carteles de difusión de la prueba  ENLACE.
	
	
	

	3. Se informó en el presente ciclo escolar a los alumnos sobre la fecha de aplicación de la prueba ENLACE.
	
	
	

	4. Se informó a los alumnos sobre las características y duración de la prueba.
	
	
	

	5. Se conformaron grupos para la aplicación y se implementaron estrategias para asegurar la participación de los alumnos en la prueba.
	
	
	

	6. Se dieron recomendaciones a los alumnos para mejorar su desempeño en la prueba (no desvelarse, presentarse después de desayunar/comer, llegar media hora antes del inicio de la aplicación).
	
	
	

	7. El traslado, entrega, resguardo y manejo del material de evaluación se realizó con el grado de confidencialidad requerido.
	
	
	

	8. Para el día de aplicación de la prueba se dispuso de aulas con las bancas necesarias, pizarrón, ventilación e iluminación suficientes.
	
	
	

	9. Se presentó en el plantel el personal necesario: coordinador y aplicadores externos de acuerdo con los grupos de aplicación formados.
	
	
	

	10. Asistieron observadores internos (padres de familia) que verificaron la aplicación de la prueba. 
	
	
	

	11. Asistieron observadores externos (organizaciones civiles, funcionarios de la Secretaría de Educación) que verificaron la aplicación de la prueba. 
	
	
	

	12. El material para la aplicación estuvo completo de acuerdo con los alumnos programados.
	
	
	

	13. Se revisó la información de los alumnos a presentar la prueba (nombres, matrículas, plantel, turno, Dirección/ Representación estatal).  
	
	
	

	14. Se solicitó a los alumnos que contestaran todas las preguntas del examen. 
	
	
	





II.- DURANTE LA APLICACIÓN

	ASPECTO
	SI
	NO
	OBSERVACIONES

	1. Se presentó la totalidad de alumnos programados. 
	
	
	

	2. Las causas de inasistencia de los alumnos a la prueba fueron de índole personal.
	
	
	

	3. Resolvieron la prueba todos los alumnos que se presentaron.
	
	
	

	4. Los aplicadores se presentaron puntualmente, de  manera formal y explicaron en forma precisa y clara las condiciones de aplicación de la prueba.
	
	
	

	5. Se respetó el tiempo establecido para el inicio y término de la aplicación.
	
	
	

	6. El personal designado para la supervisión del grupo tomó nota de la hora de salida de los alumnos.
	
	
	

	7. La prueba se aplicó en los días y horarios  establecidos.
	
	
	




III.- DESPUÉS DE LA APLICACIÓN

	ASPECTO
	SI
	NO
	OBSERVACIONES

	1. Se verificó que todos los alumnos entregaran su hoja de respuestas y el cuadernillo de preguntas.
	
	
	

	2. Se resguardaron las hojas de respuesta y demás materiales de la aplicación con el grado de confidencialidad requerido. 
	
	
	

	3. En caso de pérdida de material, se levantó el  acta administrativa correspondiente
	
	
	

	4. Se participó en reuniones para valorar los pormenores y condiciones en que se aplicó la prueba e identificar los problemas que pudieran impactar el desempeño de los alumnos. 
	
	
	

	5. Se valoró la participación del personal del plantel y de los padres de familia en el desarrollo de la prueba.
	
	
	





NUMERALIA

	Nombre del plantel
	Turno
	Alumnos programados
	Alumnos que presentaron la prueba
	% de alumnos que presentaron la prueba del total de la matrícula de sexto semestre

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



	
	NOMBRE 

	Elaboró:
	

	Fecha:
	

	
	NOMBRE

	Autorizó:
	

	Fecha:
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